
A 

Luque + 210 y Lorenzo de Garaicoa 
Ruc $ 0991327274001 

GUAYAQUIL. ECUADOR 

  

SRS. ACCIONISTAS 
DE CORPEXIM 5,A, 
CIUDAD.- 

Por expresas disposiciones legales, cumplo en informar a ustedes reunidos en 
Junta General de Accionistas, los aspectos acontecidos en el afio 2001. 

Es de conocimiento público y de cada uno de ustedes, la austeridad vivida en este 
período a causa del cese de la actividad económica de la empresa. 

Los factores preponderantes para el cierre de la Discoteca FOREVER; fueron 
dados a conocer en el aviso emitido a la Snperintendencia de compañías y a las 
diferentes Instituciones, que otorgan permisos y licencias de funcionamiento para 
ese tipo de negocios, de lo cual hago una breve reseña. . 

1.- Las medidas económicas del país, nos conducen a un estado desesperante de 
. pobreza, dicha pobreza repercutió, especialmente en nuestro tipo de negocio, ya 
que él genero de la diversión es algo complementario en la sociedad y no de 
carácter básico, ausentándose considerablemente el público consumidor, por ende 
reduciéndose significativamente, el margen de utilidad requerida por el negocio 
para mantenerse a flote. 

2.- Más aún nos afectó las reformas municipales, por reordenamiento urbano, que 

nos exigen laborar en un horario menor al normal y peor aún trasladar los 
negocios a laz denominadas ZONAS ROSAS, que aín no existen. 

3.- El rubro de Patrimonios, cuenta Reservas, fire utilizado por consenso unánime 
de la Junta de Accionistas, para cubrir cuentas del período, anterior que no podían 
prolongarse. 

4.- Al no haber actividad económica, no existen aspectos administrativos, legales 
o laborales que merezcan especial atención, habiendo brindado énfasis al 
cumplimiento de las disposiciones legales y resoluciones del Directorio y Junta 
General de Accionistas. 

5.- En virtud a lo expuesto, pongo a consideración de ustedes para su aprobación 

 


